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IV. Administración de Justicia
ANULACIONES

16694 JUZGADOS Y TRIBUNALES MILITARES

Queda nula y sin efecto la Requisitoria correspondiente a Jesús Leopoldo
Meizoso Espiñeira, con DNI núm. 32.655.808-V, natural  de Ferrol  (A Coruña),
nacido el 15 de octubre de 1969, inculpado en las Diligencias Preparatorias 22/11/
12, de las de este Juzgado Togado Militar  Territorial  núm. 22, por haber sido
habido y cuya Requisitoria fue publicada en el Boletín Oficial del Estado núm. 54,
de 4 de marzo de 2013.

San  Fernando  (Cádiz),  13  de  abril  de  2014.-  La  Juez  Togado  Militar  del
Juzgado  Togado  Militar  Territorial  núm.  22.
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